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Contexto

El presente Informe sobre la situación de
derechos humanos en Venezuela, se pre-
senta en un momento particular: la cul-

minación de la gestión del actual presidente
de la República Hugo Rafael Chávez Frías que
en diciembre de 2006 cumplirá casi 8 años1. La
ocasión es oportuna para presentar el contex-
to político y social en el que se desarrolló esta
gestión, al mismo tiempo que evaluar la mis-
ma desde la perspectiva de los derechos hu-
manos, precisar en que condiciones se en-
cuentra y cuáles son los retos que al Estado,
al gobierno y a la sociedad se le plantean en
los próximos años para consolidar el sistema
democrático y garantizar a todas las personas
todos los derechos humanos sin ningún tipo
de discriminación.

Los tiempos vividos han sido contradic-
torios. Vividos con esperanzas, con angus-
tias, y plenos de conflictos; años de organi-
zación y movilización social por motivacio-
nes políticas y exigencia de todo tipo de dere-
chos. Años donde los sectores tradicional-
mente excluídos fueron visibilizados y su si-
tuación logró mejorar en algunos aspectos.
Años de recuperación económica, de freno a
políticas privatizadoras en servicios esencia-
les y de relativa democratización de la rique-
za. A su vez, fue un largo período donde una
vez más el uso desproporcionado y abusivo

1. Chávez fue electo presidente el 06.12.98 con el 56,20 % de los votos para un período de 5 años y asumió la
presidencia el 02.02.99. Al realizarse el proceso constituyente en 1999 se acordó que debían relegitimarse todos
los poderes, incluyendo el Poder Ejecutivo. El 30.07.00 se convocó a una nueva elección presidencial ganando
Chávez con el 59,5% de los votos, pero esta vez para un período de 6 años de acuerdo con la nueva Constitución.
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de la fuerza dejó un significativo saldo de
muertos y heridos, la arbitrariedad con que se
ejerció el poder produjo presos políticos y
miles de trabajadores fueron despedidos por
pensar distinto a como piensan y actúan las
nuevas élites en el poder. Período con un acen-
tuado discurso de cambio, pero en muchos
aspectos con prácticas y vicios del pasado.
Ocho años de activa presencia de los milita-
res en la vida institucional y social del país.
Años de debilidad institucional, falta de inde-
pendencia de los poderes públicos e inefica-
cia en la gestión pública. En síntesis, un pe-
ríodo histórico complejo y contradictorio don-
de la situación de los derechos humanos tuvo
sus avances, estancamientos y retrocesos.

La voluntad soberana del pueblo venezo-
lano será quien decida el 03.12.06 el contexto
político y social de los tiempos por venir.

Persisten dos visiones
sobre el país y su destino

La situación general de los derechos hu-
manos durante todo el período, se desarrolló
en el marco de una particular confrontación
política entre dos visiones acerca del modelo
político y social que quieren construir las fuer-
zas en conflicto. La nueva dirigencia política
y principalmente su líder Hugo Chávez, fun-
damentalmente a través del discurso, pero
también con el diseño de algunas políticas, se

propuso reivindicar a los pobres, darles más
protagonismo en la vida social y política esti-
mulando su organización y movilización: “el
proceso bolivariano ha dinamizado la or-
ganización social y animado la posibilidad
de reconocimiento, inclusión social y cons-
trucción de soberanía”2.

Desarrolló una confrontación contra las
élites políticas y sociales del pasado y par-
cialmente cuestionó y se apartó de las políti-
cas neoliberales en el campo económico y
social3. Se propuso fortalecer el papel del Es-
tado como ente motor de cambios y transfor-
maciones4 y en el último año de gestión ex-
presó que el país avanzaría hacia el socialis-
mo del siglo XXI5. Si bien la situación de los
pobres no varió estructuralmente y la partici-
pación en cierta medida fue dirigida y
mediatizada desde el Estado, y en algunos
casos ejerciendo coacción6, en el imaginario
de muchos sectores populares se valoró po-
sitivamente esta inclusión simbólica. Ello ex-
plica en buena parte la alta popularidad con
la que el Presidente culmina su gestión. José
Virtuoso explicó el fenómeno de la siguiente
manera: “los sectores populares no sólo ob-
servan en Chávez la esperanza de una dá-
diva populista. El Presidente se ha conver-
tido en un símbolo que representa la espe-
ranza de la inclusión, del reconocimiento y
del protagonismo político para la pobla-

2. Entrevista realizada por Boris Muñoz a Margarita López Maya: Aquí no hemos superado el discurso ramplón.
El Nacional. Siete Días. 29.01.06, pág. D-6.

3 . Cabe destacar que algunas políticas y proyectos del gobierno son claramente neoliberales. Tal es el caso de los
megaproyectos de explotación gasífera, petrolera y minera en territorios indígenas o el mantenimiento del Im-
puesto al Valor Agregado (IVA) que es un impuesto regresivo que afecta a los sectores más pobres.

4 . Se fortaleció la participación del sector público en la economía del país y en el área social, sin embargo, se
excedió al intervenir en áreas no esenciales de la economía y querer ejercer control sobre las organizaciones
sociales.

5 . Según el presidente Chávez el contenido de ese socialismo está por construirse; es una idea y debe irse perfilando
en la teoría y en la práctica.

6 . Provea recibió denuncias de empleados públicos que fueron obligados participar en actos y movilizaciones a
favor del gobierno a riesgo de ser despedidos. Ver Anexo: Participación obligatoria en “Alo Presidente”.
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ción marginada del país [...]. Que no se ad-
vierta este hecho, es síntoma de una gran
ceguera política”7.

La otra visión fue liderizada por sectores
de la clase política y económica8, que usu-
fructuó el poder desde 1958, quienes se afe-
rraron a las formas tradicionales de hacer polí-
tica, reivindicaron los dogmas neoliberales y
subestimaron la capacidad de organización y
movilización de los sectores más pobres. Es-
grimieron un discurso conservador en lo polí-
tico, neoliberal en lo económico y discrimina-
torio en lo social. Colocaron la defensa de la
propiedad privada como tema fundamental y
se empeñaron en cuestionar toda iniciativa del
gobierno, sin valorar los aspectos positivos o
negativos de las mismas9.

La confrontación se produjo de diversas
formas y en variados terrenos, pero tuvo como
componente esencial la movilización de la
población alrededor de una u otra visión10. En
ese marco de mutuo cuestionamiento y políti-
ca de calle salieron a relucir expresiones de
totalitarismo no sólo desde el gobierno, sino
también, desde las fuerzas que lo adversaron.
Sectores minoritarios radicales de uno y otro
polo le impusieron al país, durante no poco
tiempo, una agenda de violencia e intoleran-
cia. La alianza política gubernamental y parti-
cularmente el Presidente Chávez contribuye-
ron a generar dicho clima por la manera arro-
gante y excluyente como administraron las
estructuras del Estado. Una clase media pre-

ocupada por su futuro, que en su imaginario
sentía amenazada la propiedad privada,
influenciada por políticos conservadores y
agitada por los medios de comunicación so-
cial que se convirtieron en verdaderos acto-
res de la contienda política, desconfiada de
las vías electorales para producir cambios11

y en cierta medida descuidada por las políti-
cas gubernamentales, se lanzó a la calle en
abierto reto al gobierno.

Algunos analistas políticos afirmaron en
su oportunidad que: “El gobierno está pa-
gando los costosos errores de la conducción
política del proceso, la radical despropor-
ción entre el discurso revolucionario y la
ausencia de cambios de distribución de po-
der y de políticas que apunten hacia modifi-
caciones significativas de las condiciones de
vida de las mayorías más pobres. [...] Está
pagando las consecuencias de un radicalis-
mo verbal confrontacional, intolerante y ex-
cluyente -especialmente del propio Presiden-
te- que llevó a sectores empresariales [...] y a
la mayor parte de los sectores medios a reac-
cionar como que si se estuviese llevando a
cabo en Venezuela una revolución socialis-
ta, cuando éste no era el caso12.

Desde los primeros meses del 2002, la opo-
sición política incrementó su capacidad
movilizadora. Al descontento de la población
de clase media se sumaron componentes de
la Fuerza Armada Nacional y en una acción
conjunta de civiles y militares se produjo un

7. El Nacional, 21.04.02, pág. H-1.
8 . Ello no incluye a toda la oposición política, sino a la alta dirigencia empresarial y a la dirección política de

Acción Democrática y COPEI.
9 . Uno de los casos más resaltante fue el cuestionamiento abierto a las programas sociales del gobierno denomina-

dos misiones y particularmente al programa de salud “Barrio Adentro”. Con el pasar de los años algunos sectores
de la oposición rectificaron y valoraron de manera positiva las misiones.

10. Principalmente durante los años 2002 y 2003 se recurrió a la convocatoria de la población a la calle u a otro tipo
de acciones para respaldar al gobierno o para cuestionarlo.

11. El fraude electoral fue una denuncia permanente de los sectores que adversaron a Chávez, denuncia que se realizó
con mayor intensidad con relación al referéndum revocatorio que se produjo en el 2004.

12. LANDER, Edgardo: El Diálogo después del golpe. Question. Caracas, agosto 2002, pág. 5.
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Golpe de Estado el 11.04.0213. Un gobierno
dictatorial se instaló en el país durante 48 ho-
ras. La disolución de los poderes por vía de
decreto, la destitución ejecutiva de funciona-
rios de elección popular violando el derecho
constitucional a elegir y ser elegido y la per-
secución y detención de dirigentes, funcio-
narios y simpatizantes del gobierno derroca-
do, mostró en breve tiempo el carácter repre-
sivo y antipopular del gobierno que se insta-
laba, presidido por el máximo dirigente de la
cámara empresarial del país14. La corta expe-
riencia del gobierno de Pedro Carmona
Estanga demostró que algunos de los secto-
res que liderizaban la otra visión del país y
calificaban al gobierno de Chávez de tirano y
totalitario, aspiraban imponer un gobierno con
esas características. Los hechos de abril de-
mostraron que quienes liderizaban el movi-
miento de oposición al gobierno eran secto-
res conservadores y antidemocráticos.

En un documento que invitaba al país a
“envainar la espada y arar por la inclusión
social” Provea señalaba en febrero de 2002:
“...en Venezuela ningún sector tiene el mo-
nopolio del estilo democrático de acción

política. Por el contrario, el riesgo del auto-
ritarismo está presente en los sectores radi-
calizados de ambos bandos15.

El Golpe de Estado fue resistido desde
los factores políticos desalojados del gobier-
no y desde amplios sectores de la población
que vieron frustrada una esperanza de cam-
bio. Por la acción de civiles movilizados es-
pontáneamente en la calle y de militares sim-
patizantes e integrantes del gobierno derro-
cado, se reestableció al Presidente Chávez
en el poder y éste pudo culminar su período
de gobierno16.

La ausencia de prácticas democráticas para
debatir y canalizar las contradicciones presen-
te en la sociedad venezolana, azuzadas por
diversas vías, llevó al país al escabroso cami-
no de la polarización, la intolerancia y la vio-
lencia política. Más de 100 muertos fue el sal-
do del conflicto político17. Aún después del
Golpe de Estado sectores políticos radicaliza-
dos e intolerantes continuaron promoviendo
la violencia: el 30.09.02, el secretario general
del partido Acción Democrática, Rafael Marín
expresaba. “son unos ilusos los que aún pien-
san en la vía del referéndum para salir del

13. La Federación de Cámaras Empresariales (Fedecámaras) y la Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV)
en una inusual alianza y con el respaldo de la cúpula de la iglesia católica, habían previamente convocado a un
paro nacional y a la toma de la calle logrando movilizar a miles de personas en todo el país exigiendo que el
Presidente Chávez abandonara el poder.

14. El Decreto Nº 1 de Pedro Carmona Estanga, contenía entre otros aspectos lo siguiente: En su Artículo 3, “sus-
pende de sus cargos a los diputados principales y suplentes a la Asamblea Nacional ”; el 7 le otorga al “Pre-
sidente de la República en Consejo de Ministros” la potestad de “renovar y designar transitoriamente a los
titulares de los poderes públicos, nacionales, estadales y municipales”; el 8 destituye de sus cargos “al
presidente y demás magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, así como al Fiscal General de la Repúbli-
ca, al Contralor General de la República, al Defensor del Pueblo y a los miembros del Consejo Nacional
Electoral” y otorga al “Presidente de la República en Consejo de Ministros previa consulta con el Consejo
Consultivo” la potestad de designar “a los ciudadanos que ejercerán transitoriamente esos poderes públi-
cos”; el 10 señala que “se mantiene en plena vigencia el ordenamiento jurídico en cuanto no colida con el
presente decreto ni con las disposiciones generales que dicte el nuevo gobierno de transición democrática”.

15. PROVEA: Mitos que obstaculizan el diálogo y la profundización de los cambios democráticos. 27.02.02. [en
línea] www.derechos.org.ve.

16. La madrugada del 14.04.02 el Presidente Chávez retomó el poder. Durante los días 12 y 13, miles de personas en
todo el país, principalmente de los sectores más pobres de la población, protestaron en la calle al gobierno de
facto y exigieron el regreso de Hugo Chávez a la Presidencia.

17. Desde octubre del 2001 hasta septiembre de 2004 Provea había contabilizado la muerte de 107 personas en
hechos vinculados a la confrontación política.
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gobierno. [...] Esas fórmulas no le dan ga-
rantía a nadie, aquí lo que necesitamos es
que los militares se sacudan a este gobierno
y apoyen al pueblo venezolano, para la for-
mación de un gobierno de transición”18.

Entre diciembre del año 2002 y enero del
año 2003, sectores radicalizados de la oposi-
ción promovieron un paro petrolero que se
transformó progresivamente en una huelga
general, al incorporarse otros sectores labora-
les y sociales. La suspensión de servicios en la
industria petrolera y en servicios públicos, la
afectación económica y social que produjo en
todos los sectores de la población y en secto-
res claves de la economía, generó de manera
progresiva un rechazo en la población, incluso
entre quienes inicialmente lo apoyaron. Con el
fracaso del paro, los sectores radicales se debi-
litaron y el gobierno tomó la iniciativa. 22.000
trabajadores petroleros fueron despedidos, se
abrieron juicios y algunos líderes salieron del
país.

Entre febrero y marzo de 2004 se produje-
ron las violentas jornadas convocadas por
sectores de la oposición denominadas
Guarimbas19. Los líderes radicales de la opo-
sición condujeron un movimiento social que
había acumulado significativa fuerza, a sumar
fracasos tras fracasos. El gobierno del Presi-

dente Chávez se fortaleció y radicalizó su dis-
curso y las conductas excluyentes, descalifi-
cando toda crítica a su gobierno como provi-
niendo de las fuerzas que prepararon y apo-
yaron el golpe de Estado y el paro petrolero.

La intolerancia y la discriminación por ra-
zones políticas se desataron principalmente
desde el sector gubernamental20. Pensar en
forma distinta al pensamiento oficial o ser crí-
tico de la gestión de gobierno se convirtió en
una causa de despido laboral, un motivo para
negar una determinada gestión pública o una
razón para ser descalificado. La llamada lista
Tascón21 fue un episodio bochornoso en la
historia política y social de este período. Y
hoy, cientos de hombres y mujeres todavía
padecen las consecuencias de esa discrimi-
nación22. Además, en medio de ese clima de
terror laboral, en muchos órganos y entes del
Estado la participación en actos públicos y
marchas a favor del gobierno se hizo obliga-
toria, ya sea porque expresamente se la orde-
naba o porque de no hacerlo se ponía en ries-
go la estabilidad laboral.

La confrontación política tuvo otro hito
importante, cuando el 05.08.04 se llevó a cabo
el referendo revocatorio del mandato presi-
dencial del mandatario Hugo Chávez. El re-
sultado favoreció la continuación del manda-

18. El Nacional [en línea] <www.el-nacional.com. 01.10.02.>
19. Modalidad de protesta impulsada por la oposición que consistía en cerrar calles y avenidas en sectores urbanos

para impedir el tránsito y la movilidad de personas. Muchas de las “guarimbas” degeneraron en acciones violen-
tas donde fallecieron varias personas, otras resultaron heridas por civiles que hicieron uso de armas de fuego o
por cuerpos armados del Estado.

20. Provea pudo constatar que en el sector privado y en órganos y entes del Estado controlados por factores polí-
ticos de la oposición se produjeron también despidos de simpatizantes del gobierno.

21. El diputado Luis Tascón publicó en una página web la identificación de las personaron que firmaron en contra
de la ratificación de Chávez en el poder y a partir de ese momento se produjeron miles de despidos en el sector
públicos de presuntos simpatizantes de la oposición.

22. Para el momento de redactar este informe en Ministro de Energía y Minas Rafael Ramírez en una intervención
pública afirmó: “¿que pasa aquí? ¿es que aquí se volvieron locos, es que es verdad entonces que tenemos
infiltraciones de los escuálidos, de los enemigos de esta revolución […], a nosotros no nos tiembla el pulso,
nosotros sacamos de esta empresa a diecinueve mil quinientos enemigos de este país y estamos dispuestos a
seguirlo haciendo”. Globovisión: Transcripción del discurso del Ministro Rafael Ramírez. [en línea] <http://
www.globovisión.com/print.php?nid=417308origen=1>.
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to presidencial por un 59,09% contra un
40,63% de quienes optaron por la revocatoria
del mandato. A pesar del reconocimiento de
los observadores internacionales de los re-
sultados electorales y de la normalidad de los
comicios la oposición no validó los resulta-
dos y denunció un supuesto fraude23.

Aún cuando en los años 2005 y 2006 los
niveles de intolerancia bajaron, persisten los
riesgos de que el totalitarismo surja en uno u
otro contendor político, que la discriminación
se mantenga y que se recurra a la violencia
con la finalidad de intimidar o eliminar al ad-
versario, a quien se le califica como enemigo.

Sin duda que en buena medida la intole-
rancia y discriminación, así como muchas vio-
laciones a los derechos humanos, fue favore-
cida por la falta de contrapesos institucionales
al Poder Ejecutivo. La ausencia de indepen-
dencia de entes públicos fundamentales para
la vida democrática del país como lo son la
Asamblea Nacional (AN), el Tribunal Supre-
mo de Justicia (TSJ), el Ministerio Público
(MP), la Defensoría del Pueblo (DF) y la
Contraloría General de la República (CGR),
permitieron que el Ejecutivo Nacional actuara
haciendo uso de un desmedido poder.

Finalmente hay que decir, que de la con-
frontación producida durante todos estos
años, paradójicamente surgió un mínimo con-
senso sobre un problema trascendental: opo-
sición y gobierno coincidieron en que la po-
breza es uno de los fundamentales problemas
del país y para su erradicación deben priorizarse
los recursos y las políticas públicas24. Resta

por ver si el consenso en el discurso se tradu-
ce en capacidad para converger en iniciativas
y esfuerzos. Aunque continúan existiendo dos
visiones sobre el país que tenemos, y dentro
de ellas una variedad de posiciones e intere-
ses, hoy hay más posibilidades para el encuen-
tro y para el diálogo en la búsqueda de acuer-
dos mínimos para afianzar una democracia
inclusiva en los próximos años.

Protagonismo de lo militar
en la conducción de lo público.
El discurso bélico

En el año 2000, en medio del proceso cons-
tituyente, Provea advirtió sobre los peligros
que encontraba en lo que llamábamos “la ar-
quitectura del poder” en la nueva Constitu-
ción y el peso y el lugar otorgado a los milita-
res en la misma. En ese momento afirmába-
mos: “Los militares se constituyen en un po-
der que podría atravesar el cuerpo social.
Algunos de los elementos que nos permiten
realizar tal afirmación son los siguientes: 1)
las FAN pierden la característica de ´no de-
liberantes´ (que es distinto a que hayan ga-
nado el derecho al voto, asunto que valora-
mos positivamente); 2) más allá de su some-
timiento al Presidente no hay ningún seña-
lamiento explícito de sometimiento al poder
civil; 3) tienen una seguridad social y una
contraloría propias (aunque en este último
caso la Contraloría General de la Repúbli-
ca no pierde toda posibilidad de injerencia
sobre las FAN); 4) constitucionaliza la se-
guridad y defensa en un título distinto al de

23. Al respecto, Cesar Gaviria, para entonces secretario general de la OEA, señaló en su informe a la Asamblea de esa
organización que: “…la actitud de la oposición, de no abrir siquiera un pequeño espacio para reconocer el
triunfo del presidente Chávez, la ha colocado en una situación compleja frente a la comunidad Internacional
que no alcanza a comprender como el referendo no contribuyó más a resolver la conflictividad política y,
hasta donde hemos podido observar, no entiende sus razones para desconocer el resultado”. PROVEA: Infor-
me Anual octubre 2003-septiembre 2004. [en línea] <http://www.derecho.org.ve/informe anual>.

24. En el marco del proceso eleccionario del 03.12.06, tanto Hugo Chávez como el principal candidato de la oposi-
ción Manuel Rosales, destacaron en su campaña los temas relacionados con el combate a la pobreza.
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los Poderes Públicos; 5) establece el
antejuicio de mérito realizado en el máximo
tribunal para los oficiales Generales y Almi-
rantes; 6) Se otorga a las FAN el monopolio
de control, registro, comercio, posesión de
las armas (atribución que antes realizaba el
poder civil); 7) pasan de estar al servicio de
la República (Constitución de 1961) a estar
al servicio de la Nación (cambio que puede
ser interpretado de maneras riesgosas); 8)
Se eliminó la prohibición de ejercer simultá-
neamente la autoridad militar y civil por un
mismo funcionario. Si a todo esto se le suma
que la Constitución le cambia el nombre a
Venezuela por República Bolivariana de
Venezuela, en un claro intento por
ideologizar a Bolívar a favor del partido de
gobierno (de composición cívico-militar) que
se asume como bolivariano, tenemos que la
nueva Constitución establece la posibilidad
de un protagonismo militar en la conduc-
ción de lo público”25.

Es decir, advertíamos sobre el riesgo de
que progresivamente se impusieran la visión
y práctica militar y se debilitara la subordina-
ción que debe tener la Fuerza Armada Nacio-
nal (FAN) al poder civil26. Militares activos
han ocupado y ocupan altos cargos en la es-
tructura del Estado llegando incluso a ser jue-
ces y magistrados en la jurisdicción ordinaria.
Otra porción importante de militares retirados
ocupan puestos claves en la estructura na-

cional, estadal y municipal. Además de ello, el
lenguaje de lo militar se ha incorporado a lo
público: “misiones”, “batallas”, “unidades”,
“brigadas” y otras expresiones se incorpora-
ron al lenguaje cotidiano de quienes sienten
alguna afinidad por el gobierno.

La confrontación verbal entre el gobierno
de Chávez y el presidente de los Estados Uni-
dos George W. Bush fue un aditamento más
para que la militarización avanzara y se con-
solidara27.

Conociendo la historia intervencionista de
los Estados Unidos en los asuntos internos
de países y gobiernos que son adversos a
sus intereses y prácticas hegemónicas, hoy
agravada por un fundamentalismo bélico que
utiliza el terrorismo como excusa para profun-
dizar esa política, no puede descartarse algún
tipo de agresión por parte de ese país. Sin
embargo, el gobierno exagera el nivel real de
la confrontación aprovechando la ocasión
para incrementar el gasto militar28.

Entrenar a la población en el uso de las
armas, reanimar y acrecentar la reserva y rea-
lizar ejercicios para enfrentar al enemigo que
invadirá al país, fueron parte de los planes
gubernamentales y se consideraron priorita-
rios frente a la prestación del servicio civil. De
igual forma, las organizaciones sociales fue-
ron estimuladas a asumir lo militar como parte
de su cotidiana actividad29. En un artículo de
opinión el viceministro de Relaciones Exterio-

25. PROVEA: Sí o no. Pistas para un voto razonado. 1999 [en línea] http://www.derechos.org.ve/actualidad/co-
yuntura/1999.

26. Esa excesiva intervención de lo militar en los asuntos públicos fue, entre otras, una de las condiciones favorables
para que ocurriera el Golpe de Estado de 2002.

27. José Luis Carrillo: La única guerra posible será contra la invasión de EEUU. Últimas Noticias, 11.01.06,
pág.14.

28. Elizabeth Núñez: Venezuela gastó en el 2005 más de 4 billones en equipos militares. El Nacional, 02.01.06,
pág. A-2.

29. Cenovia Casas: Frente Francisco de Miranda recibirá fusiles Kalashnikov. El Nacional, 01.07.06, pág. A-4.
Laura Weffer: Chávez: Cada núcleo endógeno debe convenirse en una unidad militar. El Nacional, 18.01.06,
pág. A-2.
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res William Izarra afirmó: “las organizaciones
populares del proceso revolucionario vene-
zolano (políticas, sociales, culturales) tie-
nen que actuar de inmediato con base en la
orden de operaciones emitidas por el Presi-
dente en mayo de 2004. Uno de sus tres obje-
tivos estratégicos es la creación de las es-
tructuras populares de defensa integral”30.

Los Teatros de Operaciones que se exten-
dieron a lo largo de la frontera venezolana
pasaron a constituirse en el poder real en aque-
llos lugares hasta donde llega su jurisdicción,
con actuaciones que en algunos casos dege-
neraron en graves violaciones a los derechos
humanos que afectaron a la población civil
asentada en la zona.

En contraposición, aunque lo militar copó
espacios tradicionalmente administrados y
dirigidos por el sector civil, la estructura mili-
tar se mantuvo hermética, el acceso a la infor-
mación de los asuntos militares siguió veda-
da, el Ministro de la Defensa continúo siendo
un militar31 y los militares pasaron a ser un
actor clave en la vida política, económica y
social del país sin que la ciudadanía pudiera
ejercer control sobre su gestión.

Luces y sombras de la gestión
bolivariana en derechos humanos

Tras 8 años de gobierno el balance sobre
la situación de los derechos humanos arroja

luces y sombras. Aunque se produjeron
avances, principalmente en el campo de los
derechos sociales, preocupan las enormes
carencias institucionales para prevenir las
violaciones a los derechos humanos, inves-
tigar y sancionar a los responsables y crear
condiciones favorables y de largo alcance
para su disfrute y ejercicio. Resalta la falta
de voluntad política en algunos casos y la
ineficiencia e improvisación en otros por
parte de los órganos y entes del Estado para
diseñar y ejecutar políticas consistentes,
coherentes e integrales orientadas a lograr
una mejor situación.

Debe recordarse que los factores políti-
cos32 que asumieron el poder en 1998
liderados por Hugo Chávez, venían de una
larga trayectoria de cuestionamiento al
estatus quo que durante décadas establecie-
ron los gobiernos de Acción Democrática y
COPEI. Criticaron y enfrentaron durante años
las violaciones a los derechos humanos33.
Prometieron transformar el país, revitalizar las
instituciones democráticas, acabar con la
pobreza, combatir la corrupción y garantizar
condiciones más dignas de vida para todas
y todos en el país34. Con ese propósito con-
vocaron, organizaron y realizaron en 1999
una Asamblea Nacional Constituyente35. El
resultado esencial de la Asamblea fue la apro-
bación de un nuevo marco jurídico constitu-

30. William E. Izarra: Comandos Populares. Panorama, 20.02.06, pág. 1-4.
31. No hay ninguna norma que diga que un militar debe ser Ministro de la Defensa. Es una costumbre institucional

que se rompió transitoriamente en el 2001 cuando el Presidente Chávez nombró al abogado y periodista José
Vicente Rangel en ese cargo. Los posteriores ministros de la defensa fueron militares.

32. La Plataforma política que se núcleo en torno a la candidatura de Hugo Chávez se denominó Polo Patriótico y
fue integrado, entre otros partidos, por el Movimiento V República, el Partido Patria para Todos, el Movimiento
Al Socialismo y el Partido Comunista.

33. Una buena parte de los dirigentes que ocupan altos cargos en el gobierno fueron víctimas de violaciones a sus
derechos y otros se destacaron por su permanente denuncia, como es el caso del Vicepresidente de la República
José Vicente Rangel o del Ministro del Trabajo Ricardo Dorado.

34. POLOPATRIOTICO: Propuesta  consti tucional  [en l ínea] http:/ /www.anali t ica.com/consti tuyente/civil /
polo.asp#Presentación.

35. El proyecto de Constitución que surgió fue sometido a un referéndum el 15.12.99. Un total de 3.301.475 electo-
res se pronunciaron a favor del texto y 1.298.105 votaron en contra.
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cional que el propio gobierno calificó como
el programa de acción para construir la nue-
va Venezuela36.

Del proceso constituyente surgió un an-
damiaje jurídico cónsono con los derechos
humanos37. Hugo Chávez asumió la Presiden-
cia de la República en 199938 en medio de gran-
des expectativas en cuanto a las posibilida-
des de que se produjeran significativas trans-
formaciones en la sociedad venezolana. Una
de ellas era lograr una mejora sustancial en el
campo de los derechos humanos. En su pro-
grama de gobierno al electorado Chávez ex-
presó: “se requiere de un conjunto de políti-
cas a corto, mediano y largo plazo pero que,
por encima de todo, sancionen efectivamen-
te la trasgresión de la Ley, respetando los
derechos humanos de las víctimas y sus
victimarios”39. El discurso del nuevo Presi-
dente cuestionando las masacres del pasado,
los abusos policiales, las torturas y anuncian-

do el compromiso de que durante su gobier-
no nunca la Fuerza Armada usaría las armas
contra el pueblo, constituyeron, en su mo-
mento, señales de una posible gestión que
adoptaría políticas públicas orientadas a me-
jorar las condiciones para el ejercicio y disfru-
te de los derechos. Además, el discurso presi-
dencial proclive a promover y satisfacer los
derechos económicos, sociales y culturales
(Desc), fortaleció la esperanza de que se avan-
zaría en la reducción de la pobreza, se reverti-
ría la línea privatizadora de servicios públicos
adelantada por el anterior gobierno y se adop-
tarían medidas oportunas y adecuadas para
atender los graves déficit existentes en el sec-
tor educativo, salud, seguridad social, vivien-
da y otras áreas sociales. También en su pro-
grama de gobierno Chávez expresó: “la po-
breza abarca múltiples dimensiones: éticas,
sociales, económicas, culturales, políticas y
de derechos humanos. Por esta razón, el en-

36. En su programa Aló Presidente Nº 158 del 03.08.03 el Presidente Chávez reafirmó: “La Asamblea Constituyente
fue sólo una etapa para transitar nuevos caminos, ahora el reto más grande que tenemos nosotros y lo he
dicho hermanos y hermanas y en eso se nos irá toda la vida, es hacer realidad los postulados, más que los
postulados el proyecto nacional que está aquí recogido, aquí hay un proyecto político, aquí hay un proyecto
económico, hay un proyecto social, un proyecto cultural, un proyecto endógeno, un proyecto incluso con ra-
mificaciones internacionales, es el proyecto nacional que lleva el nombre de Simón Bolívar y por eso la Re-
pública Bolivariana de Venezuela...”.

37. Provea resumió los avances en los siguientes términos: “ esta Constitución plasma de un modo realmente pro-
gresivo y vanguardista los ddhh, pero la arquitectura de poder (también plasmada en la Constitución) supone
un riesgo potencial para la concreción de los mismos”. Las organizaciones de ddhh logramos avances sustantivos
en la materia. Algunos de ellos son: 1) constitucionalización de los tratados sobre ddhh; 2) exclusión de la
justicia militar (histórica fuente de impunidad) para juzgar delitos de ddhh; 3) imprescriptibilidad de los delitos
graves de violación a los ddhh; 4) prohibición del indulto o la amnistía a personas que hubieran violado los
ddhh; 5) obligación estatal de investigar y sancionar los delitos de ddhh; 6) reconocimiento de la legitimidad
de denunciar al Estado ante instancias internacionales de ddhh y obligación del Estado de darle cumplimiento
a las decisiones de esas instancias; 7) obligación del Estado de reparar los daños causados a las víctimas de
violaciones a los ddhh; 8) prohibición expresa de la desaparición forzada de personas; 9) progresividad en
materia de derechos sociales; 10) reconocimiento de los derechos originarios de los pueblos indígenas; 11)
reconocimiento de nuevos derechos (como el ambiente sano, los derechos de las personas con necesidades espe-
ciales, entre otros); 12) reconocimiento de los derechos o intereses colectivos y difusos; 13) reconocimiento de
la posibilidad de un servicio social distinto al militar; 14) creación de una Sala Constitucional en el máximo
tribunal; 15) creación del Defensor del Pueblo (figura conocida también como defensor de los ddhh); 16) crea-
ción del Comité de Postulaciones Judiciales; 17) excelente regulación de los Estados de Excepción; y 18) inclu-
sión de temas fundamentales de ddhh en las disposiciones transitorias.

38. El 02.02.99 se produjo el acto de transmisión de cargo. Rafael Caldera culminaba así su segundo mandato presi-
dencial y Chávez iniciaba su primera gestión.

39. CHAVEZ FRIAS, Hugo Rafael: La propuesta de Hugo Chávez para transformar a Venezuela, Mímeo. Caracas,
Octubre 1998. Pág. 15.
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frentamiento a la pobreza es prioritario y
fundamental para el Estado democrático”40.

Entre las luces de esta gestión hay que
reconocer en primer lugar dos logros de las
políticas implementadas por el gobierno del
Presidente Chávez que atañen a los Desc. La
primera, haber detenido los procesos de
privatización de la educación, salud y seguri-
dad social, que avanzaban aceleradamente
durante el gobierno de Rafael Caldera y que de
no haber sido frenados hubiesen desmejorado
aún más las condiciones de vida de la pobla-
ción excluida41. La segunda, haber promovido
reformas jurídicas en el tema agrario, en el área
de la vivienda42 y en la seguridad social, cohe-
rentes con la garantía de los derechos.

En cuanto a los avances en la situación de
los derechos, en junio de 1999, el salario míni-
mo era de Bs.120.000 (185U$S) y cubría el 95%
de la canasta alimentaria. En 2005 se situaba
en Bs. 405.000 (188,37$) y cubría el 115 % de
dicha canasta. En cuanto al desempleo, se-
gún cifras oficiales en 1999 era de 14,5% de la
población económicamente activa. En 2005,
era de 11,4%. Es importante destacar que des-
de 1999 se inició una línea descendente del
desempleo, la cual se interrumpió en los años
2002 y 2003 como consecuencia de la
conflictividad política y el paro petrolero. Si
consideramos los dos aspectos anteriores, el
salario y el nivel de empleo, podemos con-

cluir que hubo una leve mejora en la situación
de los trabajadores del país.

En el derecho a la educación se produjo un
aumentó de la cobertura, que se tradujo, entre
otros índices, en la mejora de las tasas de esco-
laridad neta en todos los niveles del sistema
educativo dependientes del Ministerio de Edu-
cación y Deporte: en preescolar pasó de 46,6 %
en 1998-99 a 63,6 % en 2004-05; en educación
básica -1º a 6º- grado de 90% a 93,1% en igual
período; en educación básica -7º a 9º grado- de
46,9% a 62,3%; y en educación media de 21,57%
a 30,62%)43. También destacan positivamente
las políticas sociales llamadas Misiones desti-
nadas a combatir el analfabetismo y a incluir a
las personas excluidas de la educación funda-
mental, básica, media y universitaria44. También
creció la inversión en educación45.

En 1999 miles de campesinos sin tierra as-
piraban por una reforma agraria y el Estado
acaparaba millones de hectáreas en buena
parte improductivas. El gobierno emprendió
un interesante proceso de reforma agraria. Al
2005, más de 3.000.000 de hectáreas habían
sido adjudicadas a cooperativas y familias
campesinas y contra varios latifundistas se
habían iniciado procedimientos de expropia-
ción. Aún cuando hubo denuncias sobre irre-
gularidades e ineficiencias en el proceso, sin
duda se avanzó en la democratización de la
propiedad de la tierra.

40. Ídem.
41. En materia del derecho a la educación por ejemplo, se proponía eliminar la educación gratuita en el sector uni-

versitario. En cuanto a la seguridad social, las políticas se perfilaban a desmantelar el seguro social y en el sector
salud, a promover las empresas privadas de servicios de salud y la formalización del cobro en los hospitales
públicos.

42. En el sector vivienda por ejemplo se promulgaron tres leyes con un adecuado contenido en materia del derecho
humano a la vivienda: La ley del Subsistema de Vivienda y Hábitat, la Ley de Titularidad de Tierra Urbana y la
Ley de Protección al Deudor Hipotecario.

43. Cálculos propios con datos de la Memoria y Cuenta del Ministerio de Educación de los años correspondientes
y de población según el Instituto Nacional de Estadísticas.

44. Los objetivos, alcances cuantitativos, así como las dificultades y debilidades de cada una de ellas se analizaron
en los respectivos informes anuales de estos años y también en el presente.

45. Según cifras oficiales, en 1998 la inversión en educación era equivalente al 3,4 % del Producto Interno Bruto y
en 2005 era 4,2 del PIB. [en línea] <http://www.sisov.mpd.gov.ve/indicadores.>
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Con respecto al derecho a la salud, la
implementación del programa llamado Barrio
Adentro amplió considerablemente la cober-
tura de los servicios de atención primaria46.

En relación con el derecho a la seguridad
social el Instituto Venezolano de los Segu-
ros Sociales continuó cumpliendo durante el
año 2005 con el pago a tiempo de las pensio-
nes de vejez homologadas al salario mínimo,
como viene ocurriendo de manera regular
desde el año 2000. Cabe recordar que esta
fue una histórica reivindicación del movi-
miento a favor de los derechos de las perso-
nas jubiladas y pensionadas.

El gobierno también logró democratizar
relativamente la distribución de la riqueza a
través de los planes sociales llamados mi-
siones y de otras medidas de carácter social.
Solamente en el 2006, el gobierno destinó por
la vía de recursos especiales 14,8 billones de
bolívares para las misiones47. Ello permitió
que los sectores más vulnerables aumenta-
ran temporalmente su capacidad de consu-
mo48 y percibieran que su situación econó-
mica había mejorado49.

Por el contrario, entre las sombras de la
gestión en relación con los DESC persisten
elevados índices de pobreza extrema y pobre-
za50; no se ha avanzado en un plan nacional
de educación en derechos humanos ni hay
indicios comprobables de mejoras sustantivas
en la calidad de la educación; no mejoraron
tampoco significativamente los índices de
desnutrición; no se logró todavía estructurar
el sistema de seguridad social aprobado por
la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad So-
cial (LOSSS)51; el déficit habitacional es ma-
yor que el recibido52; en relación con el dere-
cho a la salud, el desabastecimiento de los
insumos básicos e insumos médico-quirúrgi-
cos, la falta de medicamentos, el deterioro de
los equipos médicos o la carencia de ellos son,
entre otros, factores que siguen propiciando
el cobro indirecto de los servicios y el mante-
nimiento de largas listas de espera para optar
a intervenciones quirúrgicas y/o realización
de exámenes médicos especializados; en rela-
ción con los derechos de los pueblos indíge-
nas y el derecho al ambiente sano se siguen
impulsando planes y proyectos de “desarro-

46. El balance oficial hasta marzo de 2006, señala que Barrio Adentro I mantiene presencia en todo el territorio
nacional, en unas entidades federales más que en otras, con una cobertura de 17 millones de habitantes, en tanto
que el sistema de salud tradicional mantiene una cobertura de 3,5 millones de personas. En: ORGANIZACIÓN
PANAMERICANA DE LA SALUD Y MINISTERIO DE SALUD: Estrategia de Cooperación de OPS/OMS con
Venezuela 2006-2008. Caracas, junio 2006. Pág. 52

47. Según el Viceministro de Finanzas Eudomar Tovar desde 2003 el gobierno ha destinado 25,8 billones de bolíva-
res

48. Algunas de estas misiones incluyen una beca o pago a quienes participan en ella. Por esta vía personas sin
empleo obtienen algunos ingresos y personas con empleo incrementan los propios. Raquel Barreiro: Pobres
recuperan poder adquisitivo. El Universal, 08.09.06. [en línea] http://economia.eluniversal.com/2006/09/08/
eco_art_08201A.shtml.

49. Raquel Barreiro: 56% de la población satisfecha con su situación de bienestar. El Universal, 23.08.06, pág. 2-5.
50. Según el Instituto Nacional de Estadísticas para el segundo semestre de 2005 la pobreza era de 39,7% y la

pobreza extrema de 15,3%, es decir más de 4 millones de personas viven en extrema pobreza. En 1999 era de 42.8%
la pobreza y la pobreza extrema era 16.9%. [en línea] http://www.ine.gov.ve/indicadores sociales.

51. Aún cuando se aprobó la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, todavía no se ha logrado implementar
el sistema de seguridad social creado por la misma, con lo cual la mayoría de la población está excluida de los
beneficios que el sistema brinda a los trabajadores cotizantes.

52. En cuanto a la construcción de nuevas viviendas la gestión de gobierno ha sido negativa y en siete años cons-
truyó menos del 50% de las metas establecidas. De 1999 a 2005 el gobierno sólo construyó 110.000 viviendas.
El Presidente Chávez se comprometió en el 2005 a construir 120.000 viviendas y sólo se construyó el 13% de
esa meta.
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llo”, la mayoría de las veces inconsultos, que
podrían generar daños irreversibles en el
hábitat y en la cultura indígena, e incluso
comprometer su futuro como pueblos, en fla-
grante contradicción con lo establecido en
la Constitución de 199953; y a lo largo de su
gestión el Estado mantuvo una línea
antisindical respecto de los sindicatos y cen-
trales obreras identificadas con la oposición
política, violando de manera permanente los
convenios 87 y 98 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo54 sobre libertad sindi-
cal y contratación colectiva.

En buena medida los limitados resultados
en el campo social, a pesar de los recursos dis-
ponibles55, de los años de gobierno y del nivel
de jerarquía que se le dio en el lenguaje oficial
a los temas de la pobreza, están relacionados
con la ineficacia del gobierno para ejecutar las
políticas y los presupuestos asignados56. Ya
en 1999 Provea advertía sobre esta situación y

constataba “que el Gobierno Nacional care-
ce de una política coherente que se plasme en
un plan de acción que oriente y guíe la actua-
ción de los distintos entes gubernamentales y
que vincule a los demás poderes públicos”57.

En el campo de los derechos civiles y po-
líticos, el panorama es menos alentador. A
pesar de que durante la gestión se garantizó
la libertad de información y en general se man-
tuvo una actitud tolerante ante la protesta
social58 y se promovió e impulsó el surgimien-
to de muy diversas formas de organización de
los sectores populares59, otros derechos civi-
les y políticos se vieron afectados e incluso
hubo retrocesos.

En 1999, cuando el Presidente Chávez inició
su gestión, las violaciones al derecho a la vida
contabilizadas por Provea fueron 101. En el 2005
se registraron 162. En los 7 años se produjeron
1.24560 violaciones a un promedio anual de 17761.
En 1999 murieron en las cárceles del país de

53. Entre ellos destacan: 1. Los planes de explotación petrolera y gasífera del Delta del Orinoco y de la Costa de
Paria en el Edo. Sucre; el proyecto del Gasoducto al Sur (Venezuela-Brasil -Argentina); el proyecto del gasoduc-
to transguajiro entre Colombia y Venezuela; la exploración de gas en el Edo. Falcón con el Proyecto Rafael
Urdaneta, y la explotación de la Faja Petrolífera del Orinoco; todo esto como parte de la política impulsada por
el gobierno, de convertir a Venezuela en la mayor potencia energética del planeta; 2. Los planes mineros, entre
los que encontramos la apertura minera de oro y diamante en la Reserva Forestal de Imataca; el crecimiento
acelerado de la explotación minera ilegal en la Cuenca Alta del Río Carona y la explotación del carbón en la Sierra
de Perijá, a contrapelo de la perseverante posición asumida en contra de esta actividad por parte de los indígenas
afectados. 3. La explotación forestal en las reservas forestales y las plantaciones de monocultivos de pinos,
melinas y eucaliptos en extensas áreas del territorio, principalmente en los estados Anzoátegui y Monagas.

54. Durante cinco años consecutivos la Organización Internacional del Trabajo ha llamado la atención al Estado
venezolano por su injerencia en los asuntos sindicales.

55. De los 7 años de gestión, durante cinco hubo altos ingresos petroleros, que le permitieron pasar de un gasto
público de 15 billones de bolívares en el 2003 a un gasto de más de 100 billones en el 2006.

56. En el sector vivienda, por ejemplo, para el año 2003, el Inavi, quien resultó el ente con mayor número de vivien-
das programadas entre los organismos nacionales, presentó el nivel de ejecución física menor (sólo 13%). Por su
parte, los entes regionales, cuya asignación varía en función de los proyectos que presentan ante el Conavi,
ejecutaron el 14% de las viviendas programadas. Ver PROVEA: Trabajo Especial: Derecho a la vivienda y hábitat
dignos en Venezuela. Balance 1999-2005. Informe Anual octubre 2004-septiembre 2005. Caracas 2005.

57. Ver PROVEA: Informe anual 1999-2000. Caracas, noviembre 2000. Capítulo Contexto.
58. Según cálculos propios a partir de la base de datos de Provea en los siete años se produjeron 10.558 protestas

y ha sido bajo el porcentaje de movilizaciones reprimidas.
59. Tales como cooperativas, comités de tierra, mesas técnicas de agua, círculos bolivarianos, entre otras.
60. El 21.07.00, ya Provea advertía al gobierno y a la sociedad el incremento alarmante de violaciones al derecho a

la vida. [en línea] http;//www.derechos.org.ve/actualidad/comunicados/notas_de prensa.
61. En los gobiernos anteriores el número de violaciones al derecho a la vida fue también alto. Entre 1989 y 1997

el promedio anual de violaciones fue de 140 casos [en línea] <http://www.derechos.org.ve/comunicados/
notas_prensa.21.07.00.>



○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

octubre 2005-septiembre 2006 27

Contexto y Balance General

manera violenta 471 presos. En el 2005, 408.
Aunque hubo un descenso, en los 7 años falle-
cieron 2.358 personas a un promedio anual de
336, es decir, casi un preso por día. En 1999 las
victimas por violaciones a la libertad personal
fueron de 6.716. En el año 2005 de 2.731. Baja-
ron significativamente. Sin embargo, en los 7
años se produjeron 33.296 violaciones a un
promedio de 5.546 anuales. Bien puede ob-
servarse que por lo menos en lo que respecta
a estos tres derechos, 7 años después persis-
te una realidad muy similar a la que encontró
el presidente Chávez al iniciar su gestión.

Como en épocas pasadas, el gobierno tam-
bién mantiene presos y procesados políticos62,
a los que les ha negado sistemáticamente su
condición, recurriendo al discurso de
descalificarlos como “terroristas” o “delincuen-
tes comunes”, tal y como durante años lo hizo
la dirigencia política de los gobiernos anterio-
res con sus opositores63. A pesar de que desde

el alto gobierno se mantuvo un discurso que
condenó las masacres ocurridas en gobiernos
anteriores, entre ellas las de Yumare (Edo.
Yaracuy)64, El Amparo (Edo. Apure)65, Cantaura
(Edo. Anzoátegui)66, esta gestión tiene en su
haber sus propias masacres: las del Alto Apu-
re67, de La Paragua (Edo. Bolívar)68, del barrio
Kennedy en Caracas69, de la Calle Páez, en Bar-
celona (Edo. Anzoátegui)70.

Declaraciones como las siguientes fueron
frecuentes: “se acabaron las desapariciones
y las muertes al estilo de Alberto Lovera, se
acabaron las torturas, se acabó la represión
en las calles. Eso tiene que entenderlo el país
para poder establecer la diferencia entre el
pasado y el presente. […] Nosotros lo que te-
nemos que hacer es no permitir repetir el pa-
sado de la IV República”71. Sin embargo, se
produjeron desapariciones forzadas durante el
mandato del Presidente Chávez. Tan solo en el
2005 se produjeron 1772, aunque cabe señalar

62. Algunos militares opuestos al gobierno fueron juzgados y condenados por distintas causas, se abrieron proce-
sos judiciales contra varios civiles presuntamente involucrados en el Golpe de Estado y algunos luchadores
sociales fueron encarcelados luego de realizar acciones de exigibilidad de derechos.

63. Los gobiernos de Acción Democrática y COPEI, nunca reconocieron como presos políticos a los opositores y
dirigentes sociales encarcelados que eran calificados de “guerrilleros” o “comunistas”.

64. El 08.05.86 durante el gobierno de Jaime Lusinchi fueron asesinadas 9 personas por un comando de la Dirección
de los Servicios de Inteligencia y Prevención (DISIP), en la población de Yumare, Distrito Bolívar, Edo. Yaracuy.

65. El 29.10.88, durante el gobierno de Jaime Lusinchi 14 pescadores fueron asesinados en el Edo. Apure por la
acción de funcionarios militares y policiales que integraban el Comando Específico José Antonio Páez

66. El 04.10.92 durante el gobierno de Luís Herrera fuerzas militares y policiales atacaron a un grupo de guerrilleros
de la organización Bandera Roja, dando muerte a 23 personas, la mayoría de ellas después de haber sido captu-
radas vivas.

67. Ocho personas fueron asesinados el 20.07.06, cerca de la población de la Victoria, Edo. Apure entre ellos dos
adolescentes. Un soldado asumió la responsabilidad de los hechos y acusó a 10 efectivos más de haber partici-
pado en ese asesinato colectivo.

68. 10 personas dedicadas a actividades mineras murieron el 22.09.06 como consecuencia de la presunta actuación
de efectivos del ejército adscritos al Teatro de Operaciones Nº 5.

69. El 27.06.05 tres estudiantes universitarios luego de haber sido detenidos vivos, fueron asesinados por funcio-
narios de la Dirección de Inteligencia Militar y de la Policía de Caracas. Un año después, los funcionarios fueron
sentenciados a penas entre 10 y 30 años.

70. En junio de 2005, 11 personas fueron asesinadas por el Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y
Criminalísticas en una misma vivienda, ubicada en la calle Páez en Barcelona, Edo. Anzoátegui luego de haber
sido detenidas vivas.

71. Vicepresidente: Es necesario darle una paliza al pasado, a la derecha y al imperialismo el 3D. [en línea] http:/
/www.vicepresidencia.gov.ve.

72. PROVEA: Situación de los Derechos Humanos en Venezuela. Informe Anual. Octubre 2004-septiembre 2005.
Caracas 2005. Pág. 295.



28
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

PROVEA Informe Anual

que a diferencia del pasado no afectaron a opo-
sitores o disidentes políticos, sino a presuntos
delincuentes acusados de cometer delitos con-
tra la propiedad o las personas. El Estado ve-
nezolano en el 2005 tuvo que admitir en la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos su
responsabilidad internacional por la desapari-
ción de 3 personas detenidas y desaparecidas
en 199973. Por otra parte, los organismos
policiales continuaron aplicando tratos crue-
les, inhumanos y degradantes, practicando la
tortura y sus funcionarios fueron involucrados
en otros cientos de violaciones a los derechos
humanos y delitos, sin que haya un número
significativo de investigaciones que conduje-
ran al castigo de los responsables.

El deterioro de los cuerpos policiales cons-
tituyó un elemento de constante preocupación
en la población produciendo un alto nivel de
desconfianza en la institución policial74 y fue
un factor que favoreció el incremento del deli-
to75. La inseguridad ciudadana se convirtió así
en la principal preocupación de la población76.

El Sistema de Administración de Justi-
cia se caracterizó por su ineficiencia, falta

de independencia y por excluir a los secto-
res sociales de menores ingresos. Si bien se
produjeron algunos avances77, el acceso a
la justicia continúo negado para los más
pobres y los criterios político partidistas
prevalecieron en los mecanismos para de-
signar magistrados y jueces, afectando la
independencia de los órganos judiciales. La
influencia de las viejas elites políticas en el
Poder Judicial y en otros entes del Estado
fue sustituida por la influencia de las nue-
vas elites78.

Por último, en relación con la situación de
las personas defensoras de derechos huma-
nos también hay luces y sombras. Por un lado
es cierto que en términos generales -salvo
excepciones79 las organizaciones no guber-
namentales de derechos humanos no tuvie-
ron dificultades para realizar su trabajo y no
sufrieron serios obstáculos por parte del Es-
tado para ejercer su labor. Tampoco fueron
objeto de persecuciones, allanamientos ni
apertura de juicios, esto último también con
una excepción80. Lamentablemente, en este
período fue asesinado el primer defensor de

73. Durante la tragedia natural ocurrida en el Edo. Vargas en diciembre de 1999 se desplegaron funcionarios policiales
y militares en la zona quienes procedieron a detener a 4 personas de quienes nunca más se supo el paradero. Con
el apoyo de organizaciones de derechos humanos el caso fue presentado en las instancias interamericanas de
protección de los derechos humanos

74. Según una encuesta realizada en agosto de 2006 por la empresa Hinterlaces 74% de la población opinaba que la
corrupción policial había aumentado y 71% desaprobaba la labor de la policía.

75. Los homicidios en el país tuvieron una línea de ascenso desde el 2000 pasando de 8022 a 11.136 en el 2004.
76. Según una encuesta realizada en agosto de 2006 por la empresa Hinterlaces 85% de la población opinaba que el

principal problema del país era la inseguridad
77. El más importante se produjo con la reforma del proceso laboral que permitió celeridad en la solución de las

controversias y mayor transparencia en los procesos.
78. Dirigentes o simpatizantes políticos de la alianza gubernamental, se convirtieron de un momento a otros en

jueces “independientes”. El caso más resaltante es el de Luis Velásquez Alvaray quien pasó en pocos meses de
ser dirigente del Movimiento V República a magistrado de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Jus-
ticia.

79. La organización Comité de Familiares de Víctimas de los Sucesos de Febrero-Marzo de 1989 (COFAVIC) se vio
obligada a solicitar medidas provisionales a la Corte Interamericana de Derechos Humanos como consecuencia
de las reiteradas amenazas recibidas por presuntos simpatizantes del gobierno.

80. Una excepción la constituyó la investigación que inició el Ministerio Público contra el abogado Carlos Ayala
Corao, expresidente de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a quien se le pretendió vincular con el
Golpe de Estado de 2002.
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derechos humanos venezolano81, Joe Casti-
llo, Coordinador del Vicariato Apostólico de
Machiques, por parte de presuntos
paramilitares colombianos, permaneciendo
hasta ahora el caso en la impunidad. Sin em-
bargo, no puede decirse lo mismo de los fami-
liares de víctimas de violaciones a los dere-
chos humanos que siguen siendo acosados
luego de realizar denuncias, aumentando pro-
gresivamente los riesgos para ellos82. La into-
lerancia política de factores afectos al gobier-
no y a la oposición, la intolerancia del gobier-
no frente a la crítica y los deseos de acallar
toda opinión de quien no avale las acciones y
políticas gubernamentales, conllevaron a que
se presentaran riesgos cada día más frecuen-
tes y persistentes83.

Por otra parte, en el marco del proceso de
reforma agraria más de 50 dirigentes o miem-
bros de organizaciones campesinas fueron
asesinados. Si bien en estos asesinatos pre-
suntamente no están vinculados directamen-
te funcionarios estatales, sino particulares al
servicio de terratenientes, la responsabilidad
del Estado radica en la impunidad en la que
permanece la mayoría de estos asesinatos, lo
que favorece a su vez que sigan ocurriendo.
Así mismo, entre octubre de 2005 a septiem-

bre 2006, 60 personas84, muchas de ellas líde-
res sociales, fueron procesadas en tribunales
nacionales por participar en actividades vin-
culadas a la exigibilidad de sus derechos85,
gracias a una reforma regresiva del Código
Penal que criminaliza la protesta social.

En el último semestre de esta gestión fac-
tores de la alianza de gobierno promovieron
una ley que de ser dictada pudiera afectar el
funcionamiento de muchas organizaciones
sociales que recurren al financiamiento de
fuentes externas para promover y realizar sus
actividades86. Según voceros oficiales el ob-
jetivo es controlar a las organizaciones no
gubernamentales87. El negativo precedente de
imputar por delito de traición a la patria a di-
rectivos de la organización Súmate por haber
recibido fondos del exterior y destinarlos a
actividades lícitas88, es un antecedente nega-
tivo ya que se pudieran entablar en el futuro
procesos judiciales contra miembros de orga-
nizaciones no gubernamentales que reciban
fondos de fuente internacional.

Los retos del futuro gobierno
El nuevo gobierno que surja de la volun-

tad popular el 03.12.06 se encontrará un país
con contradicciones y dificultades, pero tam-

81. Joe Castillo fue asesinado el 27.08.03 en la Urbanización Tinaquillo de Machiques (Edo. Zulia).
82. Durante el último año de gestión se produjo un atentado contra la activista María del Rosario Guerrero Galucci

siendo presuntamente autor intelectual el gobernador del Edo. Guárico Eduardo Mannuit. También el activista
Humberto Prado fue atacado de manera pública por la dirigente de la alianza gobernante Lina Ron; la activista
Sara Mier recibió amenazas en el Edo. Aragua y contra el activista Rafael Escobar se inició un juicio por solicitar
la investigación de una desaparición forzada.

83. Cuando se inició el gobierno del presidente Chávez ningún activista de derechos humanos se había visto obli-
gado a solicitar medidas de protección en instancias internacionales. En 7 años, 8 activistas de derechos huma-
nos tuvieron que pedir medidas cautelares a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos o medidas provi-
sionales a la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

84. Ver al final de este Informe Anexo: “Personas afectadas por restricciones legales al derecho a manifestar”.
85. Paradójicamente buena parte de estos líderes y luchadores sociales procesados en tribunales se identifican con

el proceso político que dirige el Presidente Chávez.
86. Según el proyecto de ley las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales para poder actuar

tendrán que registrarse nuevamente ante un organismo dependiente del Ejecutivo y deberán exponer sus fuentes
de financiamiento e informar sobre las actividades que realizan.

87. Pedro Pablo Peñaloza: Claro que controlaremos a las ONG. El Universal, 14.06.06, pág.1-5
88. Vanesa Gómez Quiroz: Súmate: enfrentamos un proceso político. El Nacional, 08.02.06, pág. A-2.
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bién con oportunidades y posibilidades para
profundizar la inclusión y la democracia
sustantiva. El año 2006 termina con un creci-
miento económico sostenido en los últimos
11 trimestres, hecho que no ocurría desde 1990.
Las reservas internacionales sobrepasan los
30 mil millones de dólares americanos89; muy
probablemente se mantendrán en los próxi-
mos años los altos precios petroleros90 y con-
tinuará una alta recaudación tributaria. Hay
indicios de que el crecimiento económico se
sostendrá por varios años. En contraste con
esa situación, el país se encuentra más en-
deudado que hace 8 años91, el gasto público
crece a ritmo acelerado y persiste el déficit
fiscal92 y ascienden las importaciones de ma-
nufacturas y alimentos. Además, habrá que
esperar los efectos de la integración al
Mercosur93. Por otra parte, la corrupción con-
tinúa desvíando recursos destinados a lo so-
cial y la ineficiencia de la gestión pública ge-
nera malestar, sobre todo en los sectores más
pobres que empiezan a cansarse del incumpli-
miento de las promesas y cuestionan la falta
de resultados94. El nuevo gobierno tendrá que
afrontar una inmensa presión popular y segu-
ramente sean tiempos de mayores acciones
de exigibilidad de derechos y tal vez de
radicalización de conflictos.

En nuestra opinión, el próximo gobierno
tendrá que trabajar en 5 ejes prioritarios para
mejorar la situación de los derechos humanos
en el país, fortalecer la democracia, y afianzar
la justicia social y la equidad:

1.-Combatir la pobreza con políticas inte-
grales y sostenibles en el largo plazo.
La democratización de la riqueza tiene que

ser la principal misión del futuro gobierno. Ello
es el componente fundamental si se pretende
consolidar un sistema democrático. Mientras
millones de personas sigan excluidas de los
beneficios de la riqueza nacional, el sistema
democrático seguirá débil y con riesgos de
debilitarse aún más. Las condiciones de po-
breza en las que viven sectores importantes
de la población constituye la mayor violación
de sus derechos humanos. Atacar con celeri-
dad, certeza y con políticas y programas
sostenibles en el largo plazo las causas de
esta pobreza, es la principal meta de los próxi-
mos años. Se debe avanzar igualmente en el
cumplimiento de las metas del milenio.

Se requiere acabar con el desorden en las
fuentes de financiamiento de las políticas y
programas sociales95. Se debe mantener la alta
inversión, pero canalizándola por la vía del
presupuesto ordinario. Debe cesar la práctica
de realizar la inversión social a través del pre-

89. BANCO CENTRAL DE VENEZUELA. Reservas. [en línea] http://www.bcv.gov.ve.
90. El promedio de los precios del petróleo durante el 2005 fue de 53,52 dólares por barril.
91. Según cifras del Ministerio de Fianzas, a marzo de 2006 la deuda pública externa era de 31.063 millones de

dólares.
92. Mayela Armas: Las arcas del fisco están rebosantes de ingresos. El Universal, 16.04.06, pág.2-1.
93. Algunos sectores económicos han expresado que el ingreso al Mercosur pudiera perjudicar a sectores importan-

tes de la economía. Otros, por el contrario, han manifestado que se abre una oportunidad para crecer en lo econó-
mico y lo social.

94. El propio Presidente Chávez en su programa Alo Presidente Nº 246 reconoció la ineficiencia de funcionarios de
gobierno y la existencia de hechos de corrupción y llamó a combatir “esos mecanismos perversos de la admi-
nistración”. [en línea] http://www.alopresidente.com.ve.

95. Además del presupuesto ordinario el gobierno asumió la práctica de ejecutar una parte del gasto social a través
del Fondo para el Desarrollo Económico y Social; el Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social, el Fondo
de Desarrollo Nacional y otras fuentes de financiamiento.
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supuesto paralelo. Además de ser inconstitu-
cional96, favorece los manejos irregulares en
la administración de los recursos públicos y
dificulta las evaluaciones sobre los resulta-
dos y la contraloría social.

Deben evaluarse los programas sociales
llamados misiones, potenciar lo positivo y
corregir sus fallas, eliminar las que sean ne-
cesarias, y sobre todo integrarlas con metas
de corto, mediano y largo plazo a la institu-
cionalidad ordinaria. La producción de da-
tos confiables, verificables y públicos es un
imperativo para ejercer el derecho a la parti-
cipación y a la contraloría social que garanti-
zan la Constitución.

Urge construir un sólido sistema de se-
guridad social. Es una manera de mejorar la
calidad de vida de un importante sector de la
población. El Estado no puede seguir forta-
leciendo las empresas privadas de seguros,
mientras la institucionalidad de la seguridad
social según mandato constitucional sigue
sin construirse.

Se requiere fortalecer la institucionalidad
estatal. Un Estado con tales características es
fundamental para la garantía de la lucha contra
la pobreza. Debe priorizarse la participación del
Estado en aquellas áreas que directa o indirec-
tamente favorezcan la satisfacción de los Desc.

Debe cesar el endeudamiento público y
los dineros que hoy se destinan al pago de
los intereses de la deuda deben invertirse en
los programas sociales.

Hay que continuar y profundizar la refor-
ma agraria, pero debe mejorarse. Además de
entregar tierra al campesino, hay que titularizar
su propiedad y se debe mejorar el financia-

miento a través de créditos y hacer efectiva la
asesoría técnica.

Sin dejar de promover y facilitar la organi-
zación de los ciudadanos en cooperativas,
debe priorizarse la creación de fuentes de tra-
bajo formal, reducir el empleo informal y llevar
a bajos niveles el desempleo.

Finalmente, el gobierno debe controlar la
inflación, y mantener la recuperación del salario.

Todas estas medidas desarrolladas de
manera coherente pueden permitir a mediano
plazo reducir de manera considerable los ni-
veles de pobreza.

2.-Fortalecer la institucionalidad demo-
crática garantizando una acción efi-
ciente e independiente de los poderes
constitucionales.
Se requiere dar muestras inequívocas de

una real división de poderes que sin dejar de
colaborar mutuamente entre sí, actúen con
autonomía y sean capaces de establecer los
contrapesos necesarios para una administra-
ción adecuada del Estado.

El Poder Ejecutivo en los próximos años
debe reducir el excesivo protagonismo del
presidencialismo ya que el mismo no resulta
conveniente para una administración democrá-
tica de la institucionalidad del Estado.

De llegarse a dar un proceso de reforma a
la Constitución se debe establecer expresa-
mente el carácter no deliberante de la FAN y
la prohibición de ejercer simultáneamente la
autoridad civil y militar. Hay que reducir la
incidencia del factor militar en la vida
institucional del país.

Se debe exigir a los funcionarios que cum-
plan con el mandato constitucional de ser ser-

96. El artículo 314 de la Constitución establece; “No se hará ningún tipo de gasto que no haya sido previsto en la
ley de presupuesto. Sólo podrán decretarse créditos adicionales al presupuesto para gastos necesarios no
previstos o cuyas partidas resulten insuficientes, siempre que el tesoro cuente con recursos para atender a la
respectiva erogación; a este efecto, se requerirá previamente el voto favorable del Consejo de Ministros y la
autorización de la Asamblea Nacional o, en su defecto, de la Comisión Delegada”.
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vidores públicos al servicio de los ciudada-
nos y ciudadanas y no de una corriente o par-
tido político, y el Presidente de la República
deber ser quien dé el ejemplo.

3.-Crear un clima apropiado para el diá-
logo, para administrar los conflictos de
forma democrática y para construir con-
senso en torno a los problemas fundamen-
tales del país y sus soluciones.
Hay que crear espacios y condiciones para

la reconciliación del país. Sin dejar de recono-
cer las diferencias ni de saludar la sana con-
frontación, se deben crear espacios y meca-
nismos para dirimir los conflictos y viabilizar
propuestas de manera democrática La mayo-
ría del país quiere paz y reconciliación. Supe-
rar los graves problemas que aquejan hoy a la
sociedad venezolana requiere de un esfuerzo
colectivo y de consensos básicos. Quien diri-
ja los destinos del país debe crear un clima
que favorezca el diálogo entre los diversos
actores, que se salude y se reconozca la di-
versidad y que sin aplastarla se construya un
accionar común para el diseño y ejecución de
políticas públicas.

Para que ese clima se logre hay que empe-
zar por acabar con la discriminación política y
dejar de ver al que piensa diferente como un
enemigo a derrotar.

Se debe garantizar la libre expresión de las
ideas y la libertad de asociación sin que ello
signifique un riesgo para la continuidad labo-
ral o para obtener un trámite en un órgano o
ente público.

4.- Combatir la impunidad e implementar
un Plan Nacional de Derechos Humanos.
La impunidad es la principal aliada de las

violaciones a los derechos humanos. Deben
adoptarse medidas institucionales, presupues-
tarias y educativas para prevenir las violacio-
nes a los derechos humanos, investigar las que
ocurren y sancionar a los responsables.

El desarrollo de políticas consistentes,
coherentes e integrales por parte de los ór-
ganos y entes del Estado para prevenir las
violaciones y crear condiciones para el ejer-
cicio y satisfacción de los derechos huma-
nos puede facilitarse si se elabora, con parti-
cipación ciudadana un Plan Nacional de De-
rechos Humanos. Ello permitirá coordinar a
los distintos órganos y entes del Estado,
definir políticas integrales y establecer me-
tas de corto, mediano y largo plazo que guíen
la acción del Estado.

Debe continuar el proceso de reforma
policial iniciado para lograr una profunda
transformación de los cuerpos policiales. El
futuro gobierno debe trazarse como una de
sus metas esenciales la disminución del
delito en el marco de una acción contun-
dente e integral de seguridad ciudadana
democrática y por lo tanto respetuosa de
los derechos humanos.

5.-Crear condiciones y mecanismos para
garantizar la participación de la pobla-
ción en los asuntos públicos; crear ciu-
dadanía y garantizar el funcionamiento
autónomo de las organizaciones sociales.
 Se requiere recuperar la confianza de la

población en el sistema electoral tanto para
ejercer el derecho al voto como para los dife-
rentes mecanismos referendarios previstos en
la Constitución.

Debe mejorarse el acceso a la información
pública y las estadísticas del país. Garantizar
de diversas maneras el ejercicio de la
contraloría social sobre la gestión pública.

Cesar toda intervención del Estado en las
organizaciones sindicales, comunales, ONG,
abstenerse de crear obstáculos para su fun-
cionamiento y crear espacios para que des-
de sus intereses y necesidades presenten sus
propuestas y exigencias. Garantizar un trato
no discriminatorio para todos aquellos ciu-
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dadanos y ciudadanas que quieran, en el
marco de la ley, establecer formas organizati-
vas que consideren más adecuadas y cesar
toda coacción que obligue a las personas a
participar a favor o en contra de un determi-
nado factor político.

Quien gobierne en los próximos seis años
tiene el reto de construir una democracia con
justicia social, con instituciones sólidas y efi-
cientes, con menos pobres, con ciudadanos

más concientes de sus derechos y con una
significativa disminución de las violaciones a
los derechos humanos y la impunidad, así
como crear condiciones adecuadas para el ejer-
cicio y disfrute de todos los derechos huma-
nos sin discriminación.

Estas u otras políticas y medidas permiti-
rán producir transformaciones estructurales
en el país para el bien de todos, principalmen-
te de los sectores históricamente excluidos.




